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ORDENANZA MUNICIPAL NO OO4-2026-CM /MPH

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA

POR CUANTO

EI Concejo Municipal Provincial de Huancavelica, en sesión ordinaria del día 20
de febrero de 2026.

VISTO:

El Dictamen No 005-2026/CALPSAT-MPH., de fecha de recepción 19 de febrero
de 2026, de la Comisión de Asuntos Legales, Presupuestales, Sistemas Admin¡strativos y Tributarios del
Concejo Municipal, sobre aprobación de la propuesta de Or.denanza Municipal que aprueba el Proceso de
Implementación del Sistema Local de Gestión Ambiental de Huancavelica y Hoja Ruta; propuesto por la

Sub Gerencia de Medio Ambiente y Salubridad, a través del Informe No 059-2026-SGMAyS-GGA/MPH y
por la Gerencia de Gestión Ambiental, mediante el Informe No 015-2026-GGA/MPH.

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 22 del artículo 2o de la Constitución Política del Perú,
establece que toda persona tiene derecho a la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al
descanso, así como a gozar dg un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida;

Que, conforme a los numerales 24.1 y 24.2 del artículo 24o de la Ley No
28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, los gobiernos locales ejercen sus
funciones ambientales sobre la base de sus leyes correspondientes, en concordancia con las políticas,
normas y planes nacionales y sectoriales, en el marco de los principios de la gestión ambiental; así
como, deben implementar el Sistema Local de Gestión Ambiental (SLGA), sobre la base de los órganos
que desempeñan diversas funciones ambientales que atrav¡esan el Gobierno Local y con la participación
de la sociedad civil, respectivamente;

Que, el numeral 36.2 del artículo 360 del Reglamento de la Ley Marco del
Sistema Nacional de Gestión Ambiental, aprobado por Decreto Supremo No 014-2024-MINAM,, dispone
que cada gobierno local encarga a la Gerencia Ambiental o la que haga sus veces, la implementación del
SLGA y aprueba mediante ordenanza municipal una hoja de ruta que permita reportar semestralmente
los avances del proceso de implementación al Concejo Municipal y al Ministerio del Ambiente;

Que, la Sub Gerencia de Medio Ambiente y Salubridad, mediante el Informe
No 059-2026-SGMAyS-GGA/MPH., de fecha 03 de febrero de 2026, remite a la Gerencia de Gestión
Ambiental, la propuesta de Ordenanza que aprueba el Proceso de Implementación del Sistema Local de
Gestión Amb¡ental de Huancavelica y la Hoja de Ruta, manifestando en la parte de conclusiones lo
s¡guiente:
- La Hoja de Ruta para la implementación del Sistema Local de Gestión Ambiental de la provincia de

Huancavelica, ha sido debidamente aprobada por la Comisión Ambiental Municipal, conforme al marco
normativo vigente.

- Resulta necesario contar con la aprobación formal mediante Ordenanza Municlpal, a fin de dar
cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de la Ley Marco del S¡stema Nacional de Gestión
Ambiental y continuar con las etapas siguientes del proceso de implementación del SLGA;

Que, a través del Informe No 015-2026-GGA/MPH., de fecha de recepción 04
de febrero de 2026t la Gerencia de Gestión Ambiental solic¡ta al despacho de Gerencia Municipal, la
aprobación mediante Ordenanza Municipal del Proceso de Implementación del Sistema Local de Gestión
Ambiental de Huancavelica, así como de la Hoja de Ruta en la que se establece acciones programadas,
en periodos definidos para la implementación del Sistema Local de Gestión Amb¡ental de Huancavel¡ca,
respecto a (i) Elaboración de la matriz de identificación de los actores que ¡ntegran el SLGA, sus
funciones y marco legal; (ii) Adecuación de la Comisión Ambiental Municipal (CAM); (iii) Elaboración y
aprobación de la Matriz Local de Prioridades Ambientales y Climáticas; (iv) Aprobación de la política
ambiental local y de otros instrumentos en el marco de las competencias del gobierno local; y (v)
Establecimiento de mecanismos de coordinación con las entidades públicas, sociedad civil y actores
privados; todo ello con la finalidad de garantizar el fortalecim¡ento de la gestión ambiental local en la
Municipalidad Provincial de Huancavelica; documento que ha sido remitido a la Gerencia de Asesoría
Jurídica, para su opinión legal correspondiente;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante el Informe No 025-2026-
GAJ/MPH., de fecha 09 de febrero de 2026, declara viable la aprobación de la Ordenanza Municipal que
Aprueba el Proceso de Implementación del Sistema Local de Gestión Ambiental de la Provincia de
Huancavelica y la Hoja de Ruta correspondiente, por cuanto dicha propuesta se encuentra sustentada en
el derecho const¡tuc¡onal al goce de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida, en el
mandato legal expreso contenido en la Ley No 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión
Amb¡ental y en lo dispuesto de manera imperat¡va en el numeral 36,2 del artículo 36o de su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo No 014-2024-MINAM.. habiéndose cumplido además con tás etapas
técnicas, participativas y procedimentales exigidas por la normativa sectorial vigente, conforme a lo
solicitado mediante Informe No 015-2026-GGA/MPH e Informe No 059-2026-SGMAyS-ccA/MpH; por lo
que corresponde al Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Huancavel¡ca, apruebe la referida
Ordenanza Municipal, en ejercicio de sus atribuciones normativas y de gobierno conferidas por la
Constitución Política del Perú y por la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, a fin de otorgar



validez jurídica, fuerza vinculante y cont¡nu¡dad instituc¡onal al proceso de implementación del Sistema
Local de Gestión Ambiental y a las acciones previstas en la Hoja de Ruta aprobada;

Que, mediante D¡ctamen No 005-2026/CALPSAT-MPH., la Comisión de Asuntos
Legales, Presupuestales, Sistemas Administrativos y Tributarios del Concejo Municipal, declara
procedente, la propuesta de Ordenanza Munlcipal que aprueba el Proceso de Implementación del
S¡stema Local de Gestión Ambiental de la Prov¡ncia de Huancavelica y la Hoja de Ruta correspondiente,
dicha propuesta se encuentra sustentada en el derecho constitucional al goce de un ambiente
equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida, conforme al mandato legal expreso contenido en la Ley
No 28245, Ley marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental y en lo dispuesto de manera imperativa
por el numeral 36.2 del artículo 360 de su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 014-2024-
MINAM.. habiéndose cumplido además con las etapas técnicas, participativas y procedimentales exigidas
por la normat¡va sectorial vigente, conforme a lo solicitado mediante Informe No 059-2025-SGMAyS-
GGA/MPH; por lo que eleva el presente al pleno del Concejo Municipal, para su debate y aprobación
correspond iente;

Estando a lo expuesto, a los documentos de vistos y de conformidad a lo

dispuesto en el numeral 8) del artículo po y 40o de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972,
con el voto unánime de los miembros del Concejo Mun¡c¡pal en sesión ordinaria del día 20 de febrero de
2026, se aprobó la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA IMPLEMENTACIóN DEL SISTEMA LOCAL DE
GESTION AMBIENTAL DE HUANCAVELICA Y LA HOJA DE RUTA

Artículo 1o.- Aprobar el proceso de implementación del Sistema Local de
Gestión Ambiental de Huancavelica, conforme al Reglamento de la Ley No 28245 Ley Márco del Sistema
Nacional de Gestión Ambiental, aprobado por Decreto Supremo No 014-2024-MINAM.

Artículo 2o,- Aprobar la Hoja de Ruta para la implementación del Sistema
Local de Gestión Ambiental de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, la misma que como Anexo
forma parte ¡ntegrante de la presente Ordenanza.

Artículo 3o.- Encargar a la Gerencia de Gestión Ambiental reportar
semestralmente los avances del proceso de implementación al Concejo Munic¡pal y al Ministerio del
Ambiente.

Artículo 4o,- Disponer la publicación de la presente Ordenanza Municipal de
acuerdo a lo establecido en el artículo 44 de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y en la
sede digital de la Municipalidad Provincial de Huancavelica.

POR TANTO:

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA

Dado en el Despacho de Alcaldía de la
Huancavelica, a los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintiséis

Municipalidad Provincial de

cerénc¡a de Gé*ióñ Ambieñt.1,
Sub Gerenci¿ de M€¿ió Ambi.nté y §.lu6.id.d,
Uñid.d dé lnformáti.á
Urid.d dé ¡másen ¡ñstitucional.
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Matriz de ldentificación de Actores

1.1
Elaboración de Listado de Instituc¡ones y
Organízaciones

Gerencia de Gestión
Amb¡ental

Uslado Coñpleto X

Gerencía de Gestión
Amb¡ental

01 evento realizado xeventos deDifusión y desanollo de
sensibilización sobre SLGA

1.3 Matriz Elaborada
Gerencia de Gestión

Ambiental
Matiz Elabonda X

2 Comisión Ambiental Municipal (GAM)
ALCALDIA

2.1
Difusión, desanollo de eventos de sens¡bilización
preüa a la adecuación de la CAM

Gerencia de Gest¡ón
Amb¡éntal

I evento real¡zado X

2.2 Convocatoria para la adecuación de CAM
Gerencia de Gestión

Ambiental
01 Docume,úo de ct.nvocátoria Acá
de acuerdo de adecuac¡ón de CAM

X

07 I nfo rm e s u slenfato ri o X2.3
Elaboración de Informe sustentatorio para

adecuac¡ón de CAM
Gerencia de Gestión

Ambiental

2.4 Gerente Muníc¡pal
Propu Éb de i ofo rme y O danan za

Municipal XPresentación de lñforme Susteñtatorio y proyecto

de Ordenanza al Concejo Municipal

2.5 Aprobación con Ordenanza MunicÍpal Concejo Mun¡cipal Onlenanza Municipal de aprobac¡ón x

x2.6 Acreditación de los representantes de la CAM
Gerencia de Gest¡ón

Ambiental
Documenlo de acredibcíón

x(
La CAM se reúne y actualiza su Regfamento
lntemo

Presidente de la
CAM

Reglamento X

\B\ Matriz Local de Prioridades Amb¡entales y Climáticas (MLPAC)

x
Convocatoria a ses¡ón cle CAM para conformar
Grupo de Técnico Especializado para

elaborar/actualizar MLPAC.

Presídente de la
CAM

Documento de Convocatoria

J-¿

Talleres clel Grupo Técnico Especializado para
Identificación y Priorización de Problemas
Ambientales.

Secretaría Técnica 02 Taileres X

5.5
Talleres del Grupo Técnico Especializado para
Determinación de Acciones a ¡mplementar.

Secretaría Técnica 02 Talleres x

3.4
Elaboración de lnforme conten¡endo la Propuesta
de IvILPAC.

Grupo Técnico
Especializado

lnfo¡me X

3.5
Presentación de MLPAC ante la CAM para su
validac¡ón.

secrearla Técnlca Matrtz Elaborada X

5,O

Presentación de MLPAC y proyecto de
Odenanza Municipal ante el Concejo Municipal
para su aprobación

Presidente de la
CAM

Propuesa de MLPAC y OM x

3.7
Aprobac¡ón de le MLPAC por el Concejo
Municipal con Ordenanza Municipal

Concejo Municípal
Ordenana Mun¡cipal de aprobación

MLPAC
X

4 Polítíca Ambiental Local (PAL)

4.1
Elaboración del díagnóstico y situación futura
deseada.

Gerencia de Gestión
Amb¡eñtal

Docume¡rlo diagnaslíco y situación
firtura deseada x

Elaboración de los objetivos estratégicos locales
ambientales, lineamientos, seguimiento y
evaluac¡ón de Ia PAL.

Gerenc¡a de Gestión
Ambiental

4.2
D ocu m en to de obj etivos,

I i n eamlentos, segui m¡ ento y
evaluaciÓn de la PAL

X

4.3
Elaborac¡ón propuesta de PAL (incluye
introducción, marco legal y anexos)

Gerencia de Gestión
Ambiental

Documqúo final de PropuesÉ de
PAL x

Solicitud de opinión favorable al MINAM de la
propuesta de PAL.

Gerencia de Ge§ión
Ambiental

PALualidada x x

4.5 Aprobación de la PAL con Ordenama Municipal. Concejo Mun¡c¡pal
Ordenanza Municipal de eprobación

PAL x

5 Establecimiento de Mecanismos de Coord¡nacaón

amb¡ental en SINIA uinformáticas

5.1.1
Publicar la información ambiental en el Portal
lnstitucional

Gerencia de Gestión
Arnbiental

Repodede kpágimwú
¡nsfitucional x x

5.1.2
Remitir ¡nformación en plataformas informáücas
(SIAL o SINIA)

Gerenc¡a de Gestión
Ambiental

Oñcío de remislón de información
deReporte del SIALo SINIA X x
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HOJA DE RUTA PARA IA IMPTEMENTACIÓN DEt SI§TEMA tOCAt DE GESTIóN AMBIENTAT DE tA PROVINCIA DE

HUANCAVELICA

(*): El presente deb¡damente formaÉ parte integrante como anexo de la Ordenanza
(*): Los oobiemos locales deben eomoletár esta hoia de ruta ten¡endo en oonsideraeión el nivel de avanee de ¡molementaé¡ón del
SLGA

)
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RESULTADO

1

1.2

4.4


